
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

  
EXPEDIENTE: 2015-00599  

  

Por ser procedente lo solicitado por las partes folios 293 y 298 del 

cuaderno principal, por secretaría adelántese el pago por consignación a cuenta 

de los siguientes depósitos judiciales:  

  

Titular  No. Cuenta  Banco  No. Título  Valor  

GERARDO JULIO 

MASMELA JIMÉNEZ  350003433698  BANCOMPARTIR  400100008010941  $122.177.966 COP  

LUZ MARINA  
GAMBOA ÁLVARES  24104854701  Banco Caja Social  

400100008010942  $17.822.034 COP  

400100007975713  $104.355.932 COP  

  

Efectuado lo anterior, infórmese del trámite adelantado a los ciudadanos.  

  

Notifíquese,  

  

  

  

  

  

  

  

CEAQ  

  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA  

JUEZ  

(2)  

ORIGINAL FIRMADO  

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  
  

 

 

 

 

 

  

  

  
  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL 

CIRCUITO 

Bogotá, D.C.10/05/2021  
Notificado por anotación en  

ESTADO No. 67 de esta misma fecha  

 La secretaria,  

SANDRA MARLEN RINCON CARO 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

  
EXPEDIENTE: 2015-00599  

  

 Vista la solicitud del apoderado de la adjudicataria del remate, la señora Olga 

Fernanda Murcia, en folio 290 del cuaderno principal, presentada por correo 

electrónico del 12 de marzo de 2021, estece a lo ordenado en providencia del 

11 de marzo de 2021, aportando certificado bancario reciente de su apoderada.  

 Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para proveer lo que en 

Derecho corresponda.  

  

  

 Notifíquese,  

  

  

  

  

  

  

  

CEAQ  

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA  

JUEZ  

(2)  

ORIGINAL FIRMADO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D.C.10/05/2021  

Notificado por anotación en  

ESTADO No. 67 de esta misma fecha  

 La secretaria,  

SANDRA MARLEN RINCON CARO 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00273 

 

 Agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes 

el oficio allegado por EPM (PDF 21 y 22), BTG PACTUAL S.A. (PDF 23 y 24), 

PRODUCTOS FAMILIA S.A. (PDF 27 a 29), CEMENTOS Y CALIZAS DE LA PAZ 

S.A. EN REORGANIZACIÓN (PDF 43 y 44) 

 Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la demandante a través de 

correo electrónico recibido el 25 de marzo de 2021, requiérase a las entidades 

reseñadas en el PDF No. 41 a fin de que se sirvan indicar cual fu el tramite dado a 

las medidas cautelares que fueren decretadas en auto del 15 de febrero de 2021.   

        Notifíquese,  

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

(2) 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2021_ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___67_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00273 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes presentadas por la parte actora en escrito 
radicado y visto en PDF 33; así como reunidos los requisitos del artículo 599 del 
Código General del Proceso, el juzgado 

 
DECRETA: 

 
1. El embargo del inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

1908510 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 
denunciado como de propiedad del ejecutado VR INGENIERÍA S. A. S. 
Acreditada la inscripción del embargo decretado, se resolverá sobre su 
secuestro. 

2. El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres denunciados como 
de propiedad de los demandados VLADIMIR  ILICH  ROJAS  PRIETO, AVR  
INGENIERÍA  S.A.S., AXIA ENERGÍA S.A.S. E.S.P.y AVR ENERGY S.A.S,  
exceptuando aquellos que estén sometidos a registro, que se encuentren en 
la dirección aportada en el PDF No. 34, o en el lugar que se indique en el 
momento de la diligencia. Se limita la medida a la suma de 
$8.000.000.000.000,oo.   
 
Para la práctica de dicha medida se comisiona al Señor Juez Civil Municipal 
de Monte Libano -Monteria – reparto - y se nombra a APOYO JUDICIAL SAS 
como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija como 
gastos provisionales la suma de $170.000.  Por el comisionado 
comuníquesele su designación indicando la fecha y hora en que se llevará a 
cabo la diligencia respectiva. Líbrese Despacho comisorio. 

 

        Notifíquese,  

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

(2) 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2021_ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___67_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 
 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00287 
 

Visto el escrito allegado por la parte demandante a través de correo electrónico 

recibido el 23 de febrero de 2021, por medio del cual el extremo demandante pretende 

acreditar la notificación de los demandados, ha de señalársele al memorialista que no 

basta con aludir a que efectuó la notificación electrónica de los demandados, sino que 

de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y lo previsto 

por la Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020, es necesario acreditar que 

el demandado notificado electrónicamente recibió y tuvo acceso al mensaje de datos 

que le fue remitido en el cual debe informársele la dirección de correo electrónica de 

este Juzgado ccto08bt@cendoj.gov.co de forma tal que el demandado tenga 

conocimiento que es por dicho canal que puede presentar la contestación de la 

demanda. Nótese que en la notificación por aviso también debe señalarse con claridad 

a la demandada que es el correo electrónico de este Juzgado el canal a través del 

cual puede remitir la contestación de la demandada.  

Entonces, como no fue acreditado que los señores Jaime Soto,  Johana  Paola  

Londoño  Cárdenas y  Luis  Alberto  Sánchez  Rojas hubieran recibido y abierto el 

mensaje de datos que se les envío y comoquiera que a ninguno de los demandados 

se le indicó que es el correo electrónico de este Juzgado el canal para presentar la 

contestación de la demanda, no puede tenerse como acreditada en debida forma la 

notificación presentada.  

Concomitante con lo anterior, véase que la notificación realizada a Luis Alberto  

Sánchez  Rojas fue enviada a un correo electrónico diferente al comunicado en la 

subsanación de la demanda; adicionado a que el correo electrónico a través del cual 

se pretende notificar a Jaime Soto, es el mismo que reposa en los membretes de las 

hojas de la demandante como dirección de notificación de la entidad (fl. 10 pdf 2), lo 

que de suyo implica que aquel haya de tenerse como invalido para realizar la 

notificación de quien se pretende notificar.  

En consecuencia, se ordena a la parte demandada que proceda a efectuar las 

diligencias de notificación de teniendo en cuenta lo aquí dispuesto. 

        Notifíquese,  

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

(3) 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2021_ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___67_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00287 

 

Previo a resolver sobre la notificación por conducta concluyente de JAIME SOTO, 

se requiere al abogado  ARMANDO  CAMACHO  CORTES para que de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, en el término máximo de 5 

días contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, allegue el 

poder debidamente conferido, que la faculte a para actuar dentro de este asunto, 

ratificando aquel a través del correo electrónico de uso personal de la demandada, 

o de ser el caso allegando copia de su respectiva autenticación. 

Al respecto, véase que la captura de pantalla de wasap aportada junto al 

documento visto en el PDF No. 15 de esta encuadernación, no cumple con los 

requisitos de que trata el articulo 5° ibidem, comoquiera que no da fe desde que 

número telefónico fue remitido dicho mensaje de datos, ni tampoco acredita que el 

titular del mismo sea el demandado.  

 

        Notifíquese,  

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

(3) 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2021_ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___67_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00287 

 

Previo a resolver sobre la notificación por conducta concluyente de Johana  Paola  

Londoño  Cárdenas y  Luis  Alberto  Sánchez  Rojas, asi como de los medios de 

defensa propuestos en su nombre (pdf. 25), se requiere al abogado Anderson 

Camacho Solano, en su calidad de representante legal del apoderado Sociedad de 

Abogados, Asesores litigantes y Consultores SAASLI ABOGADOS S.A.S., para que 

de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, en el término máximo 

de 5 días contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, allegue 

el poder debidamente conferido por cada uno de los demandados, que lo faculte a 

para actuar dentro de este asunto, ratificando aquel a través del correo electrónico 

de uso personal de la demandada, o de ser el caso allegando copia de su respectiva 

autenticación. 

Al respecto, véase que la captura de pantalla de wasap aportada junto al 

documento visto en el PDF No. 20 de esta encuadernación, no cumple con los 

requisitos de que trata el artículo 5° ibidem, comoquiera que no da fe desde que 

número telefónico fue remitido dicho mensaje de datos, ni tampoco acredita que el 

titular del mismo sea alguno de los demandados.  

 

        Notifíquese,  

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

(3) 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2021_ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___67_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO            

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

   

EXPEDIENTE: 110013103008 2020-0038400   

   

Subsanada en debida forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos de los artículos 422 y 306 del Código General del Proceso, el juzgado   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo a favor de 

la sociedad Banco Caja Social S.A. contra el ciudadano Juan Manuel Correa 

Esquinas.   

1.1 Por el pagaré No. 30018627793 de la siguiente forma:   

1.1.1 Por la suma de $84.613.214,56 COP, por concepto de capital acelerado.   

1.1.1.1 Por los intereses moratorios sobre el capital señalado en el numeral 

anterior (1.1.1), desde la presentación de la demanda y, hasta cuando se verifique el 

pago efectivo de la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.    

1.1.2 Por la suma de $37.694.978,77 por concepto de capital causado y 

vencido, que se discrimina como sigue.   

  

No.   Fecha de vencimiento   Capital   

1   15/09/2019   $1.862.031,24  

2   15/10/2019   $2.330.860,29  

3   15/11/2019   $2.364.074,26  

4   15/12/2019   $2.397.752,27  

5   15/01/2020   $2.431.910,05  

6   15/02/2020   $2.466.554,43  

7   15/03/2020   $2.501.692,34  

9   15/04/2020   $2.537.330,82  

10   15/05/2020   $2.573.476,99  

11   15/06/2020   $2.610.138,10  

12   15/07/2020   $2.647.321,47  

13   15/08/2020   $2.685.034,55  

14   15/09/2020   $2.723.284,87  

15   15/10/2020   $2.762.080,10  

16   15/11/2020   $2.801.428,00  

   

1.1.2.1 Por la suma de $15.475.204,91 por concepto de intereses 

remuneratorios, que se discrimina como sigue:   

  

No.   Fecha de vencimiento   Capital   

4   15/12/2019   $1.316.396,53  

5   15/01/2020   $1.580.160,57  

6   15/02/2020   $1.545.022,66  

7   15/03/2020   $1.509.384,18  



9   15/04/2020   $1.473.238,01  

10   15/05/2020   $1.436.576,90  

11   15/06/2020   $1.399.393,53  

12   15/07/2020   $1.361.680,45  

13   15/08/2020   $1.316.396,53  

14   15/09/2020   $1.323.430,13  

15   15/10/2020   $1.284.634,90  

16   15/11/2020   $1.245.287,00  

  

1.1.2.1 Por los intereses moratorios sobre el capital señalado en el numeral 

anterior (1.1.2), desde el día siguiente a su vencimiento y, hasta cuando se verifique 

el pago efectivo de la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia   

SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho se decidirá en oportunidad.   

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del proceso.   

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020, informando que el 

domicilio electrónico del Despacho es el correo electrónico 

cct08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

  QUINTO:   OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS   

NACIONALES DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario.   

SEXTO: se reconoce personería a la abogada Claudia Patricia Morales Ortiz 

como apoderado del Demandante para los efectos del poder conferido obrante en el 

serial primero del expediente digital del asunto, de conformidad con el artículo 73 y 

75 del Código General del Proceso.   

   

Notifíquese,    

   

   

   

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA   

JUEZ   

(2)   

ORIGINAL FIRMADO   

  

     

   

   

   

   

   

   

   

   

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. 10/05/2021 

Notificado por anotación en Estado No. 67 

de esta misma fecha 

La secretaría 

SANDRA MARLEN RINCON CARO 



   

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO            

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

   

EXPEDIENTE: 110013103008 2020-0038400  

   

 Previo a decidir las cautelares pretendidas por la parte Demandante, se le requiere 

para que aporte certificados de inscripción en la Cámara de Comercio de cada uno 

de los Establecimientos de Comercio de los cuales se pretende su embargo y 

posterior secuestro. Puesto que se observa que algunas de las matrículas señaladas 

no se tratan de bienes de comercio, sino de inscripciones como comerciante de 

persona natural.   

   

   

Notifíquese,    

   

   

   

   

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA   

JUEZ   

(2)   

ORIGINAL FIRMADO   

ceaq 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. 10/05/2021 

Notificado por anotación en Estado No. 67 

de esta misma fecha 

La secretaría 

SANDRA MARLEN RINCON CARO 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00391 

 

Comoquiera que la anterior demanda se acompaña de títulos que prestan 

mérito ejecutivo, los cuales cumplen con las exigencias establecidas en los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso el juzgado 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de mayor cuantía a favor de 

Biomax Biocombustibles S.A., contra la Central De Servicios Muchajagua y 

Compañía Limitada, por las siguientes sumas:  

1.1 Por la suma de $180.733.841 por concepto de capital incorporada en el pagaré 

N° 092 

1.2 Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 1.1, a 

la tasa máxima legalmente permitida, que corresponde a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para cada 

período, desde el 24 de septiembre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

1.3 Por la suma de $94.306.070 por concepto de los intereses de plazo contenidos 

en el pagaré No. 092. 

1.4 Por la suma de $27.503.991 a título de otros conceptos, contenidos en el pagaré 

No. 092. 

Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

SEGUNDO: NEGAR el pretendido mandamiento de pago por concepto de 

los perjuicios causados con ocasión a los volúmenes dejados de comprar, pactados 

en la cláusula décimo cuarta de la oferta mercantil 0327/2009, por cuanto siendo un 

titulo ejecutivo complejo, al plenario dejo de aportarse copia de las facturas de venta 

que acreditasen cual fue el volumen mensual de combustible dejado de vender, así 

como tampoco se allegó la declaración de BIOMAX BIOCOMBUSTIBLES, en la que 

se discriminen los volúmenes mínimos mensuales dejados de adquirir a BIOMAX, 

tal y como lo requiere la cláusula décimo cuarta de la oferta mercantil 0327/2009.  

Así las cosas, no existiendo dentro del plenario documental alguna que 

acredite cuales fueron los volúmenes de combustible dejados de adquirir a BIOMAX, 

para cada un de los meses desde que se exige dicha compensación, la obligación 

ejecutada carece de los requisitos de claridad y exigibilidad descritos en el artículo 

422 del C.G.P. 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia y el término de diez (10) días para que excepcione de conformidad 

con el artículo 442 del Código General del Proceso. 



CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en el Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las 

copias de la demanda y de sus anexos. 

QUINTO: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario.  

SEXTO: RECONOCER personería para actuar al abogado Guillermo 

Orlando Cáez Gómez, como apoderado judicial de la parte demandante, en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

        Notifíquese,  

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

(2) 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2021_ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___67_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00391 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte actora, así como reunidos 
los requisitos del artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado 

 
DECRETA: 

 

1. El embargo del establecimiento comercial denominado Central de servicios 
Muchajagua. Líbrese oficio con destino a la Cámara de Comercio de 
Montería, comunicándole la medida para que la registren en el libro 
respectivo. 

2. El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados en las 

cuentas, CDT´S y demás depósitos embargables en las entidades bancarias 

mencionadas en el numeral 2 del PDF 17 de este legajo, donde la Central De 

Servicios Muchajagua y Compañía Limitada sea titular. Limítese la medida a 

la suma de $600.000.000,oo M/cte. Ofíciese. 

 

Por secretaria agéndese una fecha a fin de retirar los oficios ordenados en esta 

providencia.  

         

        Notifíquese,  

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

(2) 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., 10 de mayo de 2021_ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___67_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 
 
 
 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO           

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

  

EXPEDIENTE: 110013103008 2021-0005100  

  

Subsanada en debida forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos de los artículos 422 y 306 del Código General del Proceso, el juzgado  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo a favor de 

la sociedad Banco Finandina S.A. contra los Herederos Determinados e 

Indeterminados de Eduardo Rincón Mendoza.  

1.1 Por el pagaré No. 1150223673 de la siguiente forma:  

1.1.1 Por la suma de $153.465.386 COP, por concepto de capital, suma que 

incluye los conceptos de capital e intereses de la obligación incorporada en el título 

valor ejecutado.  

1.1.1.1 Por los intereses moratorios sobre el capital señalado en el numeral 

anterior (1.1.1), desde el 19 de noviembre de 2019 y, hasta cuando se verifique el 

pago efectivo de la totalidad de la obligación, liquidados a la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.   

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días 

para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del proceso.  

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020, informando que el 

domicilio electrónico del Despacho es el correo electrónico 

cct08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 QUINTO:  OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS  

NACIONALES DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario.  

SEXTO: se reconoce personería a la abogada Claudia Patricia Morales Ortiz 

como apoderado del Demandante para los efectos del poder conferido obrante en el 

serial primero del expediente digital del asunto, de conformidad con el artículo 73 y 

75 del Código General del Proceso.  

  

Notifíquese,   

  

  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA  

JUEZ  

(2)  

ORIGINAL FIRMADO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.10/05/2021  

Notificado por anotación en  

ESTADO No. 67 de esta misma fecha  

 La secretaria,  

SANDRA MARLEN RINCON CARO 



  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO           

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

  

EXPEDIENTE: 110013103008 2020-0005100  

  

 Teniendo en cuenta las solicitudes presentadas por la parte actora; así como reunidos los 

requisitos del artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado:   

  

DECRETA:  

1. El embargo de los siguientes inmuebles denunciados como propiedad de la 

demandada, que se identifican con los siguientes números de matrícula inmobiliaria 

pertenecientes a las oficinas de registro Zona Centro (50C) de la ciudad de Bogotá y del 

municipio de Ciénaga, Departamento del Magdalena.  

1.1 50C-82956 de Bogotá D.C Zona Centro.  

1.2 222-7006 de Ciénaga.  

1.3 222-10087 de Ciénaga.  

2. El embargo, detención y posterior secuestro, de los bienes muebles automotores que 

se identifican con los siguientes números de placa de la Secretaría de tránsito de Bogotá D.C.  

2.1 AVA78D  

2.2 AVZ04D  

2.3 ODI20E  

2.4 ODO06E  

2.5 MKX-857  

2.6 HSX-711  

3. El embargo y consecuencial retención de los dineros que el demandado posea en las cuentas 
de las entidades bancarias enlistadas en el escrito de cautelas visto en el expediente digital con el 
serial 004.  

Limítese la medida a la suma de $300.000.000COP, sin perjuicio que una vez materializadas 

las mismas se disponga el decreto de medidas cautelares adicionales, por secretaría ofíciese.  

Notifíquese,   

  

  

  

  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA  

JUEZ  

(2)  

ORIGINAL FIRMADO  

CEAQ  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.10/05/2021  

Notificado por anotación en  

ESTADO No. 67 de esta misma fecha  

 La secretaria,  

SANDRA MARLEN RINCON CARO 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

  

EXPEDIENTE: 11001310300800 2021-00096 00  

  

Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, para que la 

parte demandante, dentro del término de cinco (5) días posteriores a la notificación 

de este auto, la subsanen en los siguientes aspectos:  

  

1. De conformidad con el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 del 2020, informe al Despacho la forma en que obtuvo la dirección 

electrónica de la pasiva, allegando las evidencias correspondientes.  

2. Informe los correos electrónicos, de todos los testigos, partes, 

apoderados y demás intervinientes mencionados en el escrito de demanda en 

particular de la institución financiera demandante, según lo reglado en el numeral 10 

del Art. 82 del C.G.P. en concordancia con el Art. 6 del Decreto Legislativo 806.  

3. Aporte poder para actuar, proferido de conformidad con el Artículo 5 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, acreditando el envío desde el buzón electrónico del 

postulador, o en su defecto aporte copia simple del poder con presentación personal 

ante Notaría.  

4. Apórtese el plan de pagos y el histórico de pagos de cada una de las 

obligaciones incorporadas en el pagaré cuya ejecución se pretende.  

5. De conformidad con el artículo 245 del C.G.P., afírmese bajo la gravedad 

de  juramento las razones por las que no aportó el título base de esta acción en físico 

y declare si tiene en su poder dicho documento y que no ha iniciado proceso ejecutivo 

paralelo al que aquí se adelanta.  

  

Se advierte a la demandante y a su apoderado que conforme al numeral 12° del 

artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y lealtad procesal, 

que el título valor base de esta acción deberá conservarse bajo su custodia y 

responsabilidad hasta tanto se programe por la Secretaría del juzgado la cita para 

la entrega formal del documento y se haga la misma, o hasta tanto el juez exija su 

exhibición, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad patrimonial de que 

trata el artículo 80 del C.G.P. y demás sanciones disciplinarias que contempla el 

C.G.P.  

Notifíquese,  

  

  

  

  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA  

JUEZ  

ORIGINAL FIRMADO  

CEAQ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. 10/05/2021 

Notificado por anotación No 67 de esta misma 

fecha 

La secretaria 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO        

Bogotá D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

   

EXPEDIENTE: 11001310300800 2021-00101 00   

   

Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, para que 

la parte demandante, dentro del término de cinco (5) días posteriores a la notificación 

de este auto, la subsane en los siguientes aspectos:    

  

1. Dirija correctamente el poder obrante a la autoridad judicial competente en los 

términos del Numeral 1 del Art 82 del C.G.P., incluya en el mismo la dirección de 

correo electrónico del profesional del derecho, que debe concordar con el 

reportado ante el Consejo Superior de la Judicatura y en general lo reglado en el 

Artículo 5 del Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes.  

2. Aporte certificado de vigencia de la tarjeta profesional, así como los antecedentes 

disciplinarios de la apoderada de la demandada emitido por la autoridad 

competente.  

3. Aporte certificados recientes de existencia y representación legal de las personas 

jurídicas de derecho privado que demanda, emitidos por la Cámara de Comercio 

respectiva o Alcaldía Municipal para ESAL exceptuada y por la Superintendencia 

Financiera en caso de estar sometidas a su vigilancia.  

4. Remita de manera digital copia de la demanda, sus anexos y su subsanación 

eventual de manera integral a la pasiva de conformidad con el Artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 del 2020, “de no conocerse el canal digital de la parte 

demandada se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos”.  

5. Informe los correos electrónicos, de todos los testigos, partes, apoderados y 

demás intervinientes mencionados en el escrito de demanda en particular del 

demandado, según lo reglado en el numeral 10 del Art. 82 del C.G.P. en 

concordancia con el Art. 6 del Decreto Legislativo 806.  

6. De conformidad con el inciso segundo del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 

del 2020, informe al Despacho la forma en que obtuvo la dirección electrónica de 

la pasiva, allegando las evidencias correspondientes.   

7. En tanto las pretensiones condenatorias se dirigen a obtener el reconocimiento 

de perjuicios, de aplicación al artículo 206 del Código General del Proceso.  

8. Apórtense de manera legible los anexos de la demanda, en tanto muchas de las 

documentales se encuentran abiertamente deterioradas o en fotografías de baja 

resolución que impiden su correcta apreciación.  

  

Vencido el término anunciado, ingrese el expediente al Despacho para lo pertinente.  

  

  

Notifíquese,   

   

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA   

JUEZ   

ORIGINAL FIRMADO   

ceaq 

 

 

 
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.10/05/2021  

Notificado por anotación en  

ESTADO No. 67 de esta misma fecha  

La secretaria,  

SANDRA MARLEN RINCON CARO 


